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expidió la constancia de mayoría y validez a la planilla 

postulada por el Partido Revolucionario Institucional. 

 

4. Juicio de inconformidad. Inconforme con lo anterior, el 

veinticinco de octubre siguiente, el Partido Acción Nacional 

presentó juicio de inconformidad. Con motivo de la presentación 

del citado medio de impugnación, el tribunal local conformó el 

expediente JIN-05-PAN-067/2020. 

 

5. Tercero Interesado en la instancia local. El veintiocho de 

octubre del año en curso, el Partido Revolucionario Institucional 

compareció ante el tribunal responsable con el carácter de parte 

tercera interesada. 

 

6. Acto impugnado. El veintiséis de noviembre de esta 

anualidad, dicha autoridad jurisdiccional resolvió el juicio de 

inconformidad de referencia, en el sentido de confirmar los 

resultados consignados en el acta de cómputo municipal de la 

elección, su validez, así como la entrega de la constancia de 

mayoría a la planilla postulada por el Partido Revolucionario 

Institucional. La sentencia le fue notificada al actor el veintisiete 

de noviembre siguiente.1  

 

II. Juicio de revisión constitucional electoral. El uno de 

diciembre del año en curso, el Partido Acción Nacional, a través 

de su representante propietaria ante el Consejo Municipal 

Electoral de Ajacuba del Estado de Hidalgo, promovió juicio de 

revisión constitucional electoral a fin de controvertir la sentencia 

señalada en el punto anterior. 

 

                                                            
1 Tal y como se hace constar en la razón de notificación visible a foja 255 del cuaderno accesorio 
único del expediente que se resuelve.  
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alguna diligencia pendiente por desahogar, en su oportunidad, 

el magistrado instructor declaró cerrada la instrucción, 

quedando los autos en estado de resolución. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ejerce 

jurisdicción y resulta competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo 

primero; 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1º, fracción II; 184; 185; 186, 

fracción III, inciso b); 192, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, así como 3º, párrafos 1 y 2, 

inciso d); 4º; 6° y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Lo anterior, por tratarse de un medio de impugnación promovido 

por un partido político en contra de una resolución emitida por 

un tribunal electoral local, relativa a la elección de un 

ayuntamiento (Ajacuba) perteneciente a una de las entidades 

federativas (Estado de Hidalgo) en donde esta Sala Regional 

ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Procedencia del juicio. La demanda reúne los 

requisitos generales y especiales de procedencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7°, párrafo 1; 

8°;9°; 12, párrafo 1, inciso a); 13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 
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inconformidad al cual le recayó la resolución ahora reclamada, 

misma que confirmó los resultados consignados en el acta de 

cómputo municipal de la elección de referencia, la respectiva 

declaratoria de validez, así como la entrega de la constancia de 

mayoría a los integrantes de la planilla ganadora. 

 

e) Definitividad y firmeza. Se colma este requisito, porque no 

se encuentra previsto algún medio de impugnación en la 

legislación electoral del Estado de Hidalgo para controvertir la 

sentencia del Tribunal Electoral local, ni existe disposición o 

principio jurídico de donde se desprenda la atribución de alguna 

autoridad de esa entidad para revisar y, en su caso, revocar, 

modificar o anular, oficiosamente o a instancia de parte, el acto 

impugnado, la cual deba ser agotada, previamente, a la 

presentación del medio de impugnación en que se actúa.  

 

f) Violación de preceptos de la Constitución federal. El 

promovente aduce que la sentencia impugnada transgrede lo 

dispuesto en los artículos 14, 16, 17, 41 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo 

que se satisface este requisito formal, ya que éste no implica el 

análisis previo de los agravios expuestos.4  

 

g) Que la reparación solicitada sea jurídica y materialmente 

posible dentro de los plazos electorales. La reparación 

solicitada es posible, ya que en el supuesto de que le asistiera 

la razón al partido político actor, existe la posibilidad jurídica y 

material de revocar o modificar la sentencia impugnada, con 

todas las consecuencias de Derecho que ello implique, antes de 
                                                            
4 Sirve de sustento, lo dispuesto en la jurisprudencia 2/97, de rubro JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 380 y 381. 
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se pudieran haber modificado, revocado o anulado. Este 

requisito se tiene por acreditado, ya que el partido político actor 

presentó el medio de impugnación previsto en la normativa 

local, esto es, el juicio de inconformidad, al cual le recayó la 

sentencia controvertida, por medio del cual pretendió la nulidad 

de la elección y la revocación de la constancia de mayoría 

otorgada a la planilla ganadora en el municipio de Ajacuba, 

Estado de Hidalgo. 

 

TERCERO. Pretensión y objeto del juicio. De la demanda se 

advierte que la parte actora pretende que se revoque la 

resolución impugnada y, en consecuencia, se decrete la nulidad 

de la elección de integrantes del ayuntamiento correspondiente 

al municipio de Ajacuba, Hidalgo.7 

       En tal sentido, el objeto del presente juicio consiste en 

determinar si la resolución controvertida se encuentra ajustada 

a Derecho o si, por el contrario, la misma debe modificarse o 

revocarse para los efectos conducentes. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. De los agravios que formula la 

parte actora, esta Sala Regional advierte que sus 

planteamientos pretenden evidenciar que el tribunal electoral 

local:8 

                                                            
7 Lo anterior, en atención al criterio que deriva de la jurisprudencia 4/99 de la Sala 
Superior de este Tribunal, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 
CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR, 
publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17. 
8 Para ello, se atiende al contenido de las jurisprudencias 4/2000, 12/2001 y 43/2002 de 
rubros AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN; 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE, así como 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 
OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN publicadas en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
4, Año 2001, páginas 5 y 6; Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17, así como Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
6, Año 2003, página 51. También, con base en la tesis XXVI/99 de rubro 
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repartición de la tarjeta “la Protectora” supuestamente 

distribuida por el Partido Revolucionario Institucional (en 

adelante PRI) en Ajacuba, bajo la promesa de entregar 

despensas y computadoras o tabletas, a cambio del voto a su 

favor. 

Aduce que, no fue requerido, ni se le señaló día y hora, ni 

fue notificado, para el desahogo de las pruebas técnicas, por lo 

que desconoce la forma en que fueron desahogadas, dejándolo 

en estado de indefensión, por lo que se viola en su perjuicio las 

garantías de audiencia y legalidad previstas en los artículos 14, 

16, 17, 41 y 116 de la Constitución federal. 

Asegura que la responsable debió hacer una descripción de 

los hechos contenidos en las pruebas técnicas, para que 

emitiera una sentencia completa, ya que en el video ofrecido 

para demostrar la entrega de tarjetas con las que se coaccionó 

al electorado a cambio del voto, confirma lo que en la fe de 

hechos se hizo constar. 

Sostiene que la responsable pudo solicitar el informe sobre 

la puesta a disposición de la autoridad correspondiente, de los 

objetos asegurados y de la persona misma que fue detenida.  

Contrariamente a lo señalado por la responsable, según el 

actor, las pruebas que aportó generan prueba plena de que se 

coaccionó al voto de la sección electoral 082 (casillas básica, 

contigua 1 y contigua 2), en el sentido de que se presionó al 

elector por medio de las referidas tarjetas “la Protectora”, a 

cambio del voto a favor del PRI, lo que, en su concepto, trajo 

consigo una irregularidad grave, sustancial y determinante de 

forma cualitativa en el resultado de dicha sección electoral, 

hechos plenamente acreditados y adminiculados, que deben 

quedar sancionados con la nulidad de la elección, desde la 

perspectiva del actor. 
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la causal de nulidad en cuanto al rebase de tope de gastos de 

campaña. 

 

A. Decisión. 

Es cierto que el tribunal responsable realizó un deficiente 

análisis de pruebas; sin embargo, conforme con la debida 

valoración de los medios de convicción aportados por el actor, 

no se demuestra la realización de los hechos y, mucho menos, 

que hubiere lugar a decretar la nulidad de la elección, con base 

en: a) La supuesta compra de votos, a cambio de dádivas 

como la entrega de una tarjeta denominada “la Protectora”, en 

virtud de que tal hecho no se acreditó; b) Tampoco se configura 

la nulidad de la votación recibida en la casilla 089 Básica, por el 

uso indebido de la lista nominal, y c) No se actualizan los 

presupuestos de nulidad de la elección por rebase de tope de 

gastos de campaña. De ahí que lo procedente es confirmar 

los resultados obtenidos en los comicios celebrados en 

Ajacuba. Lo anterior, según se razona enseguida. 

 

B. Método de estudio. 

El análisis de los agravios se hará en el orden propuesto, en 

atención a que:  

a) El primero, alude a cuestiones de carácter procesal 

(indebido análisis de pruebas), 

b) El segundo relacionado con la nulidad de una casilla por 

irregularidades ocurridas en la misma (uso indebido del 

listado nominal), y  

c) El tercero, se relaciona con la nulidad de la elección por 

rebase de tope de gastos de campaña. 
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(que no acreditó si lo presentó ante la casilla o ante 

el consejo municipal electoral), en el que se expone, 

esencialmente que “aproximadamente a las 

dieciocho horas con cuarenta minutos ingresaron al 

lugar dos personas a la casilla 089 Básica, con 

listas nominales marcadas”, y 

4. La prueba técnica, consistente en un dispositivo 

USB, que contiene 5 videos, distribuidos en dos 

carpetas: i) La primera, con dos videos con la 

denominación “Compra de votos por promesa a 

través de tarjetas", y ii) La segunda, con tres videos 

con la denominación “Uso indebido del listado 

nominal en la sección 089, en los que se muestra lo 

contenido en el acta notarial referida en sus 

agravios segundo y tercero”.  

Dichas pruebas, contrariamente a lo aseverado por el actor, sí 

fueron valoradas por la responsable, y para ello se fundó en 

lo dispuesto en el artículo 361, fracción II, del código electoral 

local, de ahí que, en el caso, no se actualiza una indebida 

valoración de la prueba. 

Tampoco le asiste razón al actor cuando manifiesta que 

las pruebas fueron valoradas en forma no adecuada.  

Cabe precisar que respecto de los argumentos tendentes 

a cuestionar la valoración realizada por la responsable, en su 

mayoría, presentan dos vertientes: i) Falta de valoración de 

pruebas que implica imputar al juzgador, la omisión de tomar 

en cuenta algún medio de convicción que obraba en el sumario 

y que, a criterio del justiciable, era conducente para demostrar 

los hechos en que sustentó su pretensión, y ii) Indebida 

valoración de pruebas que se dirige a cuestionar que el 

                                                                                                                                                                    
11 Del que se desprende el acuse de recibo signado por el secretario del Consejo Municipal 
Electoral de Ajacuba, el dieciocho de octubre de este año, a las 21:02 hrs.  
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Fe de hechos, a través del testimonio notarial de la 

escritura número 17986, diecisiete mil novecientos 

ochenta y seis, en la Ciudad de Tlaxcoapan, Hidalgo, de 

catorce de octubre de este año; iii) El acta circunstanciada 

de la Oficialía Electoral, la cual fue presentada por la 

representación del Partido Acción Nacional, de 

veinticuatro de octubre de dos mil veinte; iv) El escrito 

denominado “acta de incidente” referente a las personas 

que se presentaron con listados nominales marcados, a la 

casilla 089 Básica; v) El dispositivo móvil USB que 

contiene 5 videos, en Dos Carpetas; vi) La presuncional 

Legal y Humana, y vii) La Instrumental de actuaciones. A 

dichas pruebas les dio valor indiciario.  

b) Destacó que el actor señaló como agravio que se habían 

presentado irregularidades graves que afectaron el 

resultado de la elección en las casillas 082 Básica, 082 

Contigua 1 y 082 Contigua 2, porque en la sección 

electoral se estuvieron repartiendo, durante el proceso 

electoral, diversas dádivas y tarjetas con promesas de 

entrega de despensas y computadoras o tabletas, a 

cambio del voto.  

c) Razonó que las circunstancias que se asentaron en la fe 

de hechos no fueron relatadas por la fedataria pública, ya 

que el candidato a presidente municipal por el Partido del 

Trabajo en la elección de Ajacuba, le decía lo que 

advertía;  

d) Expuso que no existía un apartado, en la fe de hechos, en 

el que constara la presencia física del candidato, ni que 

estuviera comprando o coaccionando el voto;  

e) En cuanto al vehículo que se describió que estaba 

estacionado en la calle, con dos bolsas sobre la cajuela, y 

en su interior tarjetas, no se precisa cuántas tarjetas eran;  
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i) Consideró que no se acreditó que las personas que 

aparecen en el video tuvieran atribuciones para asegurar 

los objetos, por lo que, según la responsable, ello 

constituía una prueba ilegal, debido a que no se reunían 

las formalidades establecidas en la ley, para tal efecto;  

j) Destacó que los objetos señalados no fueron identificados 

plenamente, ni descritos pormenorizadamente, y que no 

se tenía certeza si se elaboró un inventario del automotor 

en cuestión, así como de la cantidad de objetos 

asegurados y sobre todo de qué tipo, ya que en el 

expediente no existe medio de convicción apto y 

suficiente que así lo demostrara, y 

k) Concluyó que era infundado el agravio.  

Esta Sala Regional aprecia que el tribunal responsable llevó 

a cabo un estudio incompleto de las pruebas aportadas por el 

actor, debido a que analizó la fe de hechos describiendo lo que 

se desprende de su contenido a fin de demostrar que no se 

acreditaba uno de los actos denunciados (entrega de tarjetas “la 

Protectora”); sin embargo, no relacionó tal prueba con las 

técnicas o con algunas otras con las que guardara relación. 

Tampoco precisó que se podían adminicular con otras, porque 

se referían a cuestiones distintas. 

En efecto, la responsable, en cuanto a las pruebas técnicas 

consistentes en cinco videos contenidos en un dispositivo USB, 

simplemente se limitó a advertir que la misma fue diligenciada 

según la inspección judicial que obra en autos, empero, como 

se advirtió no la relacionó ni intentó adminicularla con el 

testimonio notarial sobre la fe de hechos. 

Además, no tomó en cuenta que los videos contenidos en 

dicha memoria USB, estaban divididos en dos partes. Una para 

acreditar los hechos relacionados con la entrega de tarjetas, 

cuyo contenido o acta de desahogo no fue citada en la 
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- En la dirección de internet del INE, existe una página en 

la que se puede consultar la cartografía electoral del 

municipio de Ajacuba (manzanas, secciones electorales, 

colonias, ubicación de servicios, etc.);  

- Asimismo, se hizo verificó, a solicitud del representante 

del PAN, una fotografía impresa que se anexó a una 

supuesta queja (sin que se den más datos que permitan 

identificar de dónde se obtuvo la imagen o en qué 

elemento material aparecía dicha imagen, ni los datos de 

la queja). En el acta se indica lo que se advierte que 

aparentemente es una tarjeta de aproximadamente 8 cm 

de ancho por 10 cm de largo, la cual se aprecia adherida 

a una hoja que contiene la inscripción “PRI-Hidalgo”, y de 

lado derecho “LA PROTECTORA”, con una imagen de 

manos entrelazadas y en la parte inferior dice “¡CON LA 

PROTECTORA, MI APOYO SEGURO!”;  

- En la imagen en que se advierte que la supuesta tarjeta 

está adherida a una hoja, se aprecia que en esta última 

aparece un listado de programas sociales para toda clase 

de sectores (familia, hijos de madres solteras, jóvenes con 

discapacidad, los que menos tienen, vivienda, campo, 

salud).   

c) Por lo que hace a la fe de hechos contenida en el 

instrumento notarial, esta Sala Regional considera que 

únicamente se basa en hechos que son susceptibles de ser 

percibidos a través de los sentidos de la fedataria pública, quien 

al gozar de esa atribución hizo constar lo que vio y sucedió 

durante el tiempo que estuvo en el poblado de Ajacuba, el ocho 

de octubre de este año (artículo 101, fracción VIII, último 

párrafo, de la Ley del Notariado del Estado de México).  

Es preciso señalar que los instrumentos notariales, así como 

los documentos que contienen una fe de hechos hacen prueba 
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- Aproximadamente a las diecisiete horas con quince 

minutos se retiró del lugar. 

Conforme con lo anterior, los citados medios de prueba, tal y 

como lo sostuvo el tribunal responsable son insuficientes, por 

sí mismos, y, en forma acumulada, para acreditar, de manera 

fehaciente, los hechos que denunció el actor, los cuales 

consisten en la entrega de tarjetas “la Protectora” a cambio 

del voto a favor del PRI, por lo que era necesaria la 

concurrencia de otros elementos de prueba que evidenciaran la 

entrega. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 324, tercer 

párrafo, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, las 

videograbaciones, así como la fe de hechos y el acta 

circunstanciada de la Oficialía Electoral resultan insuficientes 

para acreditar los hechos que se pretendieron demostrar 

(entrega de dádivas).  

Conforme con lo anterior, esta Sala Regional considera que, 

con la adminiculación de las pruebas aportadas al juicio 

primigenio, no se demuestra la irregularidad denunciada por el 

partido actor, y por consecuencia, tampoco se acredita que 

dicha eventualidad hubiera puesto en riesgo la validez del 

sufragio emitido por los electores de Ajacuba, Hidalgo, por lo 

siguiente:  

a) No hay certeza de que los actos denunciados realmente 

hayan ocurrido en el municipio de Ajacuba, debido a que, 

en la fe de hechos, no se aprecia que las supuestas 

tarjetas hubieran sido distribuidas, por el contrario, lo que 

se advierte es que “se presentó la fuerza pública” y que 

inhibieron toda acción;  

b) En el testimonio notarial se advierte que la presencia de la 

notaria ocurrió de las dieciséis horas con quince minutos a 

las diecisiete horas con quince minutos del ocho de 
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contenidos en las pruebas técnicas con la fe de hechos, aunque 

la responsable incurrió en un deficiente análisis del caudal 

probatorio, lo cierto es que, del contenido de dicho material no 

se desprenden elementos que demuestren la existencia de 

actos ilícitos (entrega de tarjetas a cambio del voto hacia una 

fuerza política específica) durante la etapa de preparación de la 

elección en Ajacuba.  

En cuanto a la omisión de citarlo para el desahogo de las 

pruebas técnicas, resulta infundado dicho agravio, porque, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 357, fracción III, del 

código local, no existe obligación del tribunal electoral local o 

del magistrado instructor de citar a las partes para el desahogo 

de esta clase de pruebas, debido a que, su admisión, es 

necesario ello sea factible sin necesidad de peritos o 

instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén 

al alcance del órgano competente para resolver, y 

contrariamente a lo alegado por el actor, a éste le correspondía 

la carga de señalar concretamente lo que pretendía acreditar, 

identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de 

modo y tiempo que reproduce la prueba, aspecto que en este 

caso no se cumplió, y a pesar de ello, tal y como se expuso, el 

tribunal tuvo por admitidas y desahogó las citadas pruebas 

(cinco videos) que han sido analizadas por esta Sala Regional.  

En esa virtud, tampoco tiene razón el actor, cuando sostiene 

que no pudo conocer la forma en que fueron desahogados los 

citados videos, en atención al estudio que llevó a cabo este 

órgano jurisdiccional, en relación con la diligencia de inspección 

que llevó a cabo el secretario designado por el magistrado 

ponente, de ahí que no se configura ninguna violación a las 

garantías de audiencia y legalidad previstas en los artículos 14, 

párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución 

federal, aunado a que para el desahogo de la citada prueba, no 
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facultades para ordenar diligencias para mejor proveer,15 en la 

especie no se colmaron los extremos para que ello ocurriera, 

por lo que, a ningún fin práctico le hubiera llevado requerir 

informes sobre el aseguramiento de los objetos supuestamente 

localizados en un lugar de Ajacuba, si no se aportaron mayores 

datos al juicio que demostraran la existencia de un posible o de 

posibles responsables de los objetos confiscados, aunado a 

que las diligencias para mejor proveer son factibles siempre que 

ello no constituya un obstáculo para la resolución del medio de 

impugnación y dentro de los plazos establecidos por la ley, de 

lo contrario, se hubiera retrasado aún más la resolución del 

juicio de inconformidad (resuelto el veintiséis de noviembre de 

este año), además, no existe obligación legal para el juzgador 

de ordenarlas, en tanto que su implementación constituye una 

facultad potestativa del órgano jurisdiccional. Apoyan el criterio 

sustentado las jurisprudencias números 9/9916 y 10/9717, de 

rubros DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA, 

NO IRROGA PERJUICIO A LAS PARTES, POR SER UNA 

FACULTAD POTESTATIVA DEL JUZGADOR y DILIGENCIAS 

PARA MEJOR PROVEER. PROCEDE REALIZARLAS 

CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN ELEMENTOS 

SUFICIENTES PARA RESOLVER. 

Por tales razones, resulta infundado que, durante el 

desarrollo del proceso electoral celebrado en Ajacuba, Hidalgo, 

se hubiera coaccionado el voto, o que se haya presionado a los 

electores por medio de las referidas tarjetas “La Protectora”, a 

cambio del voto a favor del PRI, al no haberse demostrado la 

existencia de dicha irregularidad, de ahí que subsista la 

                                                            
15 En términos de lo dispuesto en el artículo 407 del código local.  
16 Consultable en las páginas 316 y 317, de la “Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 
materia electoral”, Volumen 1, Jurisprudencia, editada por este tribunal. 
17 Ibidem, pp. 314 a la 316. 
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del lugar del conteo un aspirante a regidor del partido Encuentro 

Social.” 

Como se puede advertir, de la prueba documental pública 

(hoja de incidentes), se desprenden hechos que no guardan 

relación con la presencia de una mujer afuera de la casilla. De 

esta manera, no hay más que un mero indicio (a partir de una 

prueba técnica) respecto de la presencia de una mujer que 

estaba afuera de la casilla, en una hora posterior al cierre de la 

votación de la casilla, que aparentemente traía consigo un 

listado nominal. Por eso no le asiste la razón al actor, sobre el 

que estuviera demostrado ese hecho.  

A partir de lo precedente, es que carece de todo efecto 

práctico y jurídico ocuparse de los alegatos del actor sobre el 

que supuestamente los funcionarios de casilla ocuparon copias 

simples del listado nominal, porque no precisa y demuestra de 

qué funcionarios se trata (presidente, secretario y dos 

escrutadores),18 ni que ello ocurriera respecto de los 

representantes partidarios (por el contrario, se dice en la hoja 

de incidentes que no tenían copias de las actas), En todo caso, 

el agravio de origen es ambiguo y subjetivo.   

Asimismo, afirma que se aportó el incidente original19 en 

el que se describe que dos personas (una mujer y un hombre) 

pretendieron ingresar a la casilla 089 básica con un listado 

nominal en la mano, alrededor de las dieciocho, cuarenta horas, 

lo que también pretendió demostrar con los tres videos que se 

grabaron sobre dicho incidente.  

A partir de esto se desprende que la votación se 

desarrolló en condiciones normales, porque en la hoja de 

incidentes de la casilla 089 básica se asentó que “a las seis 

horas con cuarenta y cinco minutos, se presentó un grupo de 

                                                            
18 En términos de lo dispuesto en los artículos 95 y 154 del código electoral local.  
19 Visible a fojas 91 a 96 del cuaderno accesorio único del expediente ST-RC-95/2020. 
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casilla ocuparon copias simples de los listados nominales 

de elector, cuando está prohibida su reproducción, para 

evitar que se coaccione o presione al electorado, a través 

de los datos contenidos en el mismo.”  

De cualquier manera, las pruebas técnicas solo generan 

indicios y no se pueden adminicular entre sí, porque para ello 

sería necesario que se desvirtuara lo que consta en las 

documentales públicas.  

Conclusión sobre los agravios analizados.  

Esta Sala Regional advierte que las pruebas analizadas 

(videos, acta de la Oficialía Electoral, fe de hechos y actas de 

casilla), no son suficientes para acreditar los hechos irregulares.  

Por ende, se debe confirmar el sentido de la sentencia, 

pero por razones que aquí se exponen por esta Sala regional 

Toluca. 

 

Asimismo, el actor se agravia de forma genérica, de lo 

resuelto por el tribunal responsable, sin exponer mayores 

argumentos con los que señale por qué las pruebas que ofreció 

sí acreditaban los hechos denunciados, ni la forma en que se 

pudo beneficiar, de los mismos, el partido ganador de la 

contienda en Ajacuba. 

En consecuencia, esta Sala Regional considera que los 

argumentos resultan infundados para revocar la sentencia 

impugnada, en términos de lo dispuesto en la jurisprudencia, 

aplicable en lo conducente, número 213,355 con clave de 

identificación XX. J/54, de Tribunales Colegiados de Circuito, en 

Materia Común, que a la letra dice:21  

  
“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. Son 
inoperantes los conceptos de violación en la medida de que el 

                                                            
21 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 74, de febrero 
de 1994, página 80. 
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[…] 
104. De ahí que la acreditación de la causa de nulidad 

invocada deberá partir, en principio, de lo resuelto en el 
dictamen consolidado y la resolución apruebe el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

105. Sin embargo, los resultados de la fiscalización de las 
campañas del proceso electoral en curso (dictamen consolidado 
y su respectiva resolución) serán emitidos por la autoridad 
competente hasta el próximo veintiséis de noviembre de la 
presente anualidad, en términos del Acuerdo INE/CG247/2020 
emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
sin que hasta este momento así acontezca. 

106. Por su parte, el magistrado instructor requirió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral para 
que informara y, en su caso, remitiera el dictamen consolidado 
y su respectiva resolución.  

107. De lo anterior, el pasado dos de noviembre de este año, 
se recibió, en la oficialía de partes de esta Tribunal Electoral, el 
oficio INE/UTF/DRN/11823/2020, por medio del cual el 
Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización 
desahogó el requerimiento efectuado por el magistrado 
instructor e informó las fechas del proceso de fiscalización que 
fueron aprobadas por el Consejo General del Instituto Electoral 
mediante acuerdo INE/CG247/2020, reiterando que la 
resolución de los informes de campaña serán resueltos hasta el 
veintiséis de noviembre de la presente anualidad.  

108. El elemento objetivo para probar la pretendida causal de 
nulidad, es la resolución que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral al resolver los procedimientos de 
fiscalización de los gastos erogados en campaña, la cual 
constituye en principio la base probatoria que permitirá 
determinar de forma objetiva y material si en una elección se 
rebasó el tope de gastos de campaña, por tratarse del resultado 
del ejercicio de una facultad reservada desde la constitución al 
órgano administrativo electoral, que comprende en teoría la 
valoración de los recursos y pruebas conducentes, a fin de 
determinar si la campaña se sujetó al tope de gastos autorizado 
en su caso si se rebasó el tope en los términos indicados en el 
artículo 41, base VI, inciso a) de la Constitución General. 

109. En efecto, de acuerdo a la jurisprudencia 2/2018, emitida 
por la Sala Superior de este Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el primer elemento, entre otros, 
necesario para configurar la nulidad de elección por rebaso del 
tope de gastos de campaña, es la determinación de la autoridad 
administrativa electoral. 

110. En este tenor, por lo menos en esta instancia, no es 
posible llevar a cabo el análisis sobre la causal de nulidad, en 
tanto que el órgano constitucional y legalmente facultado para 
tales efectos aún no ha emitido la resolución correspondiente. 

111. Por tanto, al no existir una opinión técnica de la autoridad 
competente en relación con los resultados de la fiscalización de 
las campañas, este Tribunal Electoral no puede pronunciarse 
en relación con la causa de nulidad de la elección por el 
supuesto rebase del tope de gastos de campaña. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS 

CANDIDATOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTES 

MUNICIPALES, DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2019 – 2020, así como de la resolución 

INE/CG616/2020 del CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

CANDIDATOS Y CANDIDATAS AL CARGO DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2019-2020 EN EL 

ESTADO DE HIDALGO (PARTIDOS POLÍTICOS), no se 

advierte que el candidato a presidente municipal del Partido 

Revolucionario Institucional, en el municipio de Ajacuba hubiese 

incurrido en el rebase del tope de gastos de campaña de la 

elección. 

De las treinta y seis resoluciones dictadas por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral en las diversos 

procedimientos de queja en materia de fiscalización de los 

recursos de los partidos políticos y candidatos independientes, 

en el marco del proceso electoral local ordinario 2019-2020 en 

el Estado de Hidalgo, se constata que ninguna de ellas se 

encuentra relacionada con la campaña electoral del candidato 

ganador de la elección del ayuntamiento correspondiente al 

municipio de Ajacuba, Hidalgo. 

Aunado a lo anterior, es un hecho notorio para este órgano 

jurisdiccional que el contenido del dictamen INE/CG615/2020 y 

la resolución INE/CG616/2020 le fueron notificados por la 

autoridad fiscalizadora al Partido Acción Nacional, parte actora 

del presente juicio, el veintinueve de noviembre del año en 
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personas que integran la planilla ganadora en la elección 

cuestionada con el contenido del dictamen y la resolución 

apuntadas, como resultado de la vista otorgada por este órgano 

jurisdiccional en el auto de referencia.  

De ahí que, si la vista mencionada fue otorgada por un 

plazo de veinticuatro horas, las cuales dieron inicio el seis de 

diciembre a las seis horas con veintiséis minutos, acorde con 

las constancias remitidas por la autoridad mencionada, dicho 

plazo concluyó a la hora señalada del siete de diciembre 

siguiente, por lo que se tiene constancia de que no se presentó 

algún escrito al respecto. Empero, se considera que ello no 

irroga perjuicio a dichos interesados, dado el sentido de lo que 

aquí se resuelve. 

 A partir de lo anterior, esta Sala Regional considera que no se 

acredita la actualización de la causal de cuenta, únicamente, 

con base en los señalamientos que el partido actor hizo en el 

juicio local, y con los que hace ante esta instancia jurisdiccional, 

a saber:  

[…] 
…mi representada se allega a lo resuelto por la responsable en 
lo relativo al agravio esgrimido, en el cual, se solicita la nulidad 
de la elección, por el rebase al tope de gastos de campaña, en 
el que incurrió el candidato del Partido Revolucionario 
Institucional, en el sentido de reservar la jurisdicción de reservar 
la jurisdicción y conocimiento de esa causal, a la Sala Regional 
Toluca, por la imposibilidad material de realizar un análisis al no 
contarse con el Dictamen Consolidado de Fiscalización, emitido 
por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
Solicito, se realice el análisis correspondiente del mencionado 
agravio, al dictamen consolidado del rebase de topes de gasto 
de campaña y que sea solicitado en diligencias para mejor 
proveer, ya que, al momento de presentar este ocurso, está en 
discusión el referido dictamen en el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, para que en plenitud de jurisdicción 
se estudie y en su caso se anule la elección respectiva, solo en 
caso de persistir el triunfo a favor del Partido Revolucionario 
Institucional, a fin de llegar a una determinación que cumpla con 
la exhaustividad en el estudio de todos los agravios expuestos. 
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y, en consecuencia, ser analizados en esta instancia a la luz del 

sistema de nulidades y determinar si, en los términos 

plasmados en la Constitución federal, constituye un vicio 

invalidante de la elección, pues, como lo reconoce la propia 

parte enjuiciante, la acreditación de la causa de nulidad 

invocada deberá partir, en principio, de lo resuelto en el 

dictamen consolidado y la resolución que apruebe el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

Sin embargo, como se precisó, los resultados de la 

fiscalización de las campañas del proceso electoral en curso 

(dictamen consolidado y su respectiva resolución) fueron 

emitidos por la autoridad competente el pasado veintiséis de 

noviembre, en términos de la resolución INE/CG616/2020 y el 

correspondiente dictamen, del que no se desprende, en 

principio, la determinación de un rebase en el tope de los 

gastos de campaña del candidato ganador. 

Por tanto, si de dicha determinación de la autoridad 

competente, no se concluye que existe un rebase del tope de 

gastos de campaña y el actor, ahora no evidencia que fuera 

equivocada la conclusión que se adoptó por la autoridades 

competentes (Comisión de Fiscalización y Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral), al presentar el dictamen respectivo 

y aprobarlo, ni lo desvirtúa o lo impugna (a través de un 

recursos de apelación, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral), a pesar de 

que se le dio vista y se le notificó, a través de la Unidad Técnica 

de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es que se debe 

concluir que es infundado su agravio. Además, no se trata de 

un caso en el que esta autoridad jurisdiccional federal deba 

sustituirse al actor y realizar un proceso oficioso o inquisitivo de 

revisión del dictamen y su aprobación en el Instituto Nacional 
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archivo jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto, 

definitivamente, concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

Magistrada y los Magistrados que integran el Pleno de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
 


